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GACETA DE MADRID.
SABADO 11 DE SETIEMBRE DE 1824.
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ARTÍCULO DE OFICIO.
Jleal orden por la que S. M. concede -. v ías gracias 4 la •silla de

la Torre de Pedro Gil, y á los que inteninicron en la prisión de
Riego.
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente formado 

para recompensar el mérito de los principales autores, ejecutores y 
auxiliadores de la prisión del rebelde Riego, y de una exposición 
documentada de la villa de la Torre de Pedro Gil: y enterados. M., 
y de los informes que ha tenido á bien tomar, se ha servido au
mentar á i£) rs. la dotación de 200 que está asignada á la citada 
villa sobre el fondo de sus Propios para celebrar la función anual 
que se hace en la ermita de Santiago, en que se refugió Riego y 
sus tres compañeros, á fin de que con este aumento se atienda al 
gasto de cera , música, sermón y demas; concediendo permiso á la 
misma villa para que todos los años pueda celebrar otra fiesta en. 
acción de gracias, costeada por la piedad de aquel vecindario, el 
día 14 de Setiembre, en que se entregó aquel al santero Vicente 
Guerrero, asistiendo á ella su ayuntamiento en los mismos tér
minos, y con las propias facultades que lo hace á la otra, lle
vando la bandera del Santo dicho Vicente Guerrero, mientras 
pueda hacerlo, y por su imposibilidad el pariente mas cercano 
dentro del cuarto grado, siendo los comisionados para esta fiesta 
dos voluntarios Realistas; y que se amplíe la habitación del er
mitaño , de modo que puedan hospedarse en ella ambos cabildos, 
costeada la obra con la limosna que ofrezcan los vecinos, según 
ha solicitado la referida villa. Al mismo tiempo se ha servido 
3. M. conceder, en prueba de¡ aprecio que ¡e merecen las perso
nas que hicieron y contribuyeron á dicho servicio, los premios 
siguientes: A los dos hermanos Pedro y Mateo López Lara, prin
cipales autores y ejecutores de la prisión, las dos medias casas y 
una entera de las que las Reales fabricas de Linares poseen en. la 
villa de Vilches, 20 fanegas de trigo de las'existencias de tercias, 
y ú9 rs. en dinero á cada uno por una vez, para que puedan es
tablecer trato de ganad j. A Vicente Guerrero , igual en mérito á 
los Laras, la casa llamada de Víctor en su pueblo de la Torre 
de Pedro Gil, el mismo número de fanegas de trigo y suma de 
6-J rs. A D Josef Antonio Ataque, cefe civil que era de Ar
quillos, la promoción al destino de depositario de Rentas de 
partido ó de tesorero de provincia en una de primera entrada, 
no obstante de haber sido ya agraciado con la tesorería de la 
Carióla. A Ventura Maten, alcalde del segundo departamento 
de dicho Arquillos, 4O rs. por una vez, á fin de que fomente su 
labor. A Juan Cost, Juan Carnicel, Juan Momblant, Josef 
Kell, Antonio Lara, .Martin López, Manuel Molina, Josef Ca
lero, Julián ívaisert, Felipe ICaisert, Diego Ballesta- Diego Ri
za, Pedro Ivlateu, Francisco García mayor, Francisco García 

‘menor, Josef Pinilla , Jacinto Mateu, Antonio Alcaide, Josef 
Figueroa y Andrés Ivel, 14,00 rs. á cada uno por una vez, sin 
embargo de que va recibieron igual cantidad de orden de la ■re
gencia. A Gila López, de la familia de los Laras, por esta cir
cunstancia, y la de ser casera del cortijo en que se hizo dicha 
pns:on, la limosna de 2 rs. díanos pagados por los fondos de 
Propios de Vilches. A D. Juan Bautista de Herrera, cuia de Ar
quillos, que se lo aaractc con alguna prebenda en La catedral de 
Jaén , y que para ello se le recomiende a la Cámara y R Obispo 
de aquella diócesis; haciéndolo también á este, á fin de que Don 
Francisco I.opez Vico, capellán del Forrosiho, aldea de dicho 
Arquillos, sea colocado. A D. Alatco (.sarcia bravo, D. Juan 
Ignacio Sai avui y Juan del Campo que se le, coloque en el unió 
de Correos, Camino.,, (.ane.Ies, Salinas 11 otras oficinas, median
te su buena pluma y disposckm; y » Amado del Campo en el 
le,guardo de á caballo de Jaén ú otra provincia inmediata. Y 
última mente á Ildefonso Jiménez que se le promueva al ascenso

inmediato, si efectivamente era empleado en el resguardo mon
tado de Baza cuando asistió á la prisión de Riego, y si no lo era, 
que se le dé plaza de dependiente en el de dicho Jaén ú otra pro
vincia también inmediata. De orden de S. M. lo digo á VV. S5. 
para su cumplimiento en la parte que les toca, comunicándolo 
á este fin al intendente de las nuevas poblaciones de Sierra-Mo
rena, y disponiendo se inserte esta resolución en la gaceta; en el 
supuesto de que con esta fecha lo aviso á ios Ministerios de Es
tado y de Gracia y justicia , Dirección general de Propios y 
Arbitrios, contadurías generales de Valores y Distribución y Te
sorería general del Reino para los efectos correspondientes. Dios 
guarde &c. Paiacio 28 de Agosto de io24.=Ballesteros.=Señore» 
Directores generales de Rentas.
Real orden comunicada en iq de Agosto último á la Dirección ge

neral de Rentas fara que se permita por ahora en las aduanas 
de Logroño, Vitoria y Quilina el adeudo y extracción de lanas.

El Rey nuestro Señor se ha enterado de cuanto VV. SS. ma
nifiestan en 4 del actual con motivo de la exposición del procu
rador síndico del ayuntamiento de Logroño, en que solicita que 
vuelvan á su vigor las Reales órdenes de 8 de Enero y 6 de Fe
brero de L820, por las que se habilitaron las aduanas de dicho 
Logroño, Vitoria y Ordu'a para !a extracción de ¡as ianas finas 
trashumantes, por los perjuicios que resultan á aquel comercio 
y pueblos de la serranía de Cameros traficantes en ellas , en su 
c;iro á Francia; y siendo en efecto muy gravosa á ¡os ganaderos 
V comerciantes en lanas la derogación de les citad,:: Resí.s ór
denes dispuesta por la junta provisional del Reino, por e! ma
yor círculo y costo de su conducción para su adeudo á Largos y 
Agreda, de conformidad con el parecer de esa Dirección general, 
se ha servido S. M. mandar que sin perjuicio de lo que se resuel
va en vista del expediente general que sobre el asunto se está ins
truyendo, se permita por ahora verificar ei adeudo y extracción 
de lanas por las referidas aduanas de Logroño, Vitoria y OrJu- 
ña. De Real orden lo comunico á VV. SS. para su inteligencia, 
y fines consiguientes. Madrid 14 de Agosto de 1824.—Luis Lopes 
Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

París él) de Agosto.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Luis, por la grac¡3 de Dios &c.: A todos los que las presente* 

vieren salud.
Oído el dictamen del nuestro Consejo, hemos decretado y de

cretamos lo siguiente:
Art. i.° Los negocios eclesiásticos y de instrucción pública 

se dirigirán en lo sucesivo por un .Ministro Secretario de Estado, 
que tomará el título de Ministro Sccretano de Estaco de Nego
cios eclesiásticos y de Instrucción pública.

2.0 Las atribuciones de este Ministro comprenderán la pre
sentación de los sugetos mas dignos para ser promovidos á los 
arzobispados, obispados y otras dignidades eclesiásticas de nues
tro reino, los negocios concernientes a la Renglón católica ¿ 
instrucción pública, los gastos del clero católico, de los edificios 
diocesanos, de los colegios Reales y sus dotaciones. ^

Ejercerá las funcione, de Gran-Maestre de la universidad de 
Francia, según se hallan determinadas por las leyes y reglamen
tos, á excepción de las relativas a k facultad de teología protes
tante, con respecto a las cuales las funcione-, del Gran—Maestra 
se ejercerán por un individuo de nuestro Consejo Real cíe Ins
trucción pública, y continuarán en las atribuciones de nuestro 
Ministro del Interior, asi como todos los negocies relativo* a 
los cultos que no sean católicos,



3«° El Presidente de nuestro Consejo de Ministros queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en el palacio de las Tullerías á aídel mes deAgostodel 
afio de gracia 1824, Y el 30 de nuestro reinado.

Otro. Luis &c. Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
Art. i.° El conde de Fraissiaous , Obispo de Hermópolis, 

Par de Francia, y nuestro limosnero mayor, queda nombrado 
Ministro secretario de Estado Jr de Negocios eclesiásticos y de la 
Instrucción pública.- _ . .

Otro. Luis &c. Nuestro primo el Cardenal duque de la Fare/ 
Par de Francia, Arzobispo de Sens y de Auxerre, limosnero 
mayor de nuestra muy amada sobrina Madama Duquesa de 
Angulema, queda nombrado Ministro dé Estado, é individUodé 
nuestro Consejo privado.

El mismo día expidió otro decreto dando una nueva organi
zación al Consejo de Estado.

S. M. ha nombrado individuos de este Consejo á los señores 
conde Frere de Víllefrancon, Arzobispo de Besanzon; conde de 
Latil, Arzobispo de Reims; conde de Vichi / Obispo de Autun; 
marques de Vaulchier, individuo de lá Cámara de los diputados; 
Mr. de Mártignac; conde de Reinhard, Ministró plenipotencia- 
lio en Francfort; báron Durahd de Marenil/ Ministro plenipo
tenciario cerca del Rey de los Baises-Bajos; conde de Chábrol 
Volvic, prefecto del departamento del Sena, y á otros varios. 
_ El Parlamento británico se ha prorogadó el 24 de Agostó 
hasta el 4de Noviembre, día señalado para la abertura de las se
siones. Se opina que se disolverá durante la próxima primavera. 
__ Aconsejaban á S. M. que no recibiese el día de Si Luis/ te
miendo que no experimentase alguna grande fatiga: á lo que con
testó:,, Un Rey dé Francia puede morir; pero no debe estar 
enfermo jamas. ,; Palabras verdaderamente dignas de un grari 
Príncipe. Al recibir el 'cuerpo diplomático/ habló Si M. á cada 
embajador en particular ; y al barón de Vincent, que dehe salir 
luego.para Viena, le dijo: „Sí. Báron , me alegro mucho de 
volveros á ver.” Lá respilesti qué dió S. M. al discurso del Nun
cio ha admirado á todos los qué lo han oído.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz j de Setiembre.

Extracto del Correo mercantil.
Relación de un pasanem llegad?} aqt'.i, que salid de Eucnos—Aires

el 6 de Junio.
A las pocas horas de haber salido al público nuestro número 

pasado, habíanlos por casualidad con persona de bastante cri
terio , la que después de haberlo leido , dijo que á su salida no 
habia llegado á Buenos-Aires mas que un bergantín francés, ni 
había oido que estuviesen próximos á llegar los buques de esta 
Nación que refiere nuestro periódico.

Tampoco se sabia en aquella fecha que las tropas Realistas 
se hubiesen apoderado del reino de Chile; pero que no podrían 
hallar dificultad, pues que los chilenos habian perdido sU ejérci
to y buques con motivo de la expedición contra Chiloé , cuyo 
suceso ocurrió (según dijo) del modo siguiente:

Freire había de sorprender con las tropas chilenas á Quinta- 
nilla , que mandaba las Realistas en Chiloé. Para ello estaban de 
acuerdo varios oficiales de este con el rebelde Freiré, que debía 
verificar su desembarco por los puntos que se habian combinado, 
y operar cotí arreglo á las señas de los conjurados al arribo dé 
las costas de Chiloé. Mientras que Freire estaba disponiendo la 
ejecución del plan combinado, fue descubierto por Quintánilla 
y decapitados los cómplices: Llegó la expedición á las costas dé 
Chiloé ignorante de este sticéso: observó las mismas senas pac-* 
tadas sin faltar ninguna, y considerando ya asegurado el golpe 
se vió, al ponerlo #¡n ejecución , sorprendida, y de tal manera 
cortada, que todos los buques y gente qnedaroii á merced del ge
neral realisra Quintanilla.

Este suceso fue sin duda el qiie animó á los chilenos adictos 
al Rey para enarbolar el pabellón español en la capital Santia
go, viéndose sin fuerza armada que se lo impidiera; pero no te
niéndola tampoco para sostener esta resolución en favor de Es
paña, no pudo tremolar mas que cuatro días (segtin el pasage- 
ib), pero que tremolará cuando le parezca á LaSerna, lo mismo 
que en Buenos-Ai res y detfias provincias de aquel vireiható 
donde no hay un soldado, ni dinero, ni Opinión &c.; y que era 
cierta la orden de que se reúnan Vaidés yOlañeta, según ex
presaba el periódico , como también el aumento de ejército, pues 
que á su salida de Buenos-Ai tés se sabia allí que contaba el vi- 
rey (después de ser dueño de todo el Perú) con un respetable

ejército vestido, armado y mantenido, sin hacerse molesto á ios 
pueblos, por el buen orden y disciplina que observaba.

diviso importante á los extranjeros.
No puede ocultarse á ningún político que los deseos de lo* 

extrangeros en comerciar directamente con las Américas españo
las , creídos de que asi sacarían de ellas mas grandes productos, 
es la causa principal de que hayan sostenido y fomentado las in
surrecciones de aquellos países por. tocios los medios que han esta
do al alcance de lá fuerza y de la inversión de la Opinión. Esta 
base, eti que seguramente han Venido á parar todas las teorías de 
los Gabinetes y de las Sociedades extmngeras, la estimo digna de 
refutarse po# una demostración práctica é imparcial, capaz de 
convencer el error qué envuelve semejante principio. En el esta
do que tenían las Américas , y bajo la legislación que las regia 
antes de sus revoluciones, los extrangeros se llevaban las dos ter
ceras partes dé sus productos por valor de las mercaderías que 
importaban eri los puertos habilitados de esta Península, y que 
luego sé exportaban por los españoles para América; y este in
greso lés erá tanto mas seguro y favorable, cuanto que lo obte
nían cotí segura ganancia, con muy menores riesgos y mucha 
menos demora; los españoles en sustancia no eran mas que ad
ministradores de los extrangeros en todos sentidos, y la circuns
tancia de carecer de las manufacturas necesarias á los consumos 
de América, Ies constituía en esta onerosa necesidad. Que cote
jen las mismas naciones el ingreso de este giro indirecto con el 
que hacen actualmente en derechura y con la mayor decadencia 
que deberi prometerse sucesivamente, ya sea porque continúen 
aquellos paisés en la anarquía en que se hallan en el dia, ó por
que constituyéndose sólidamente vuelvan por sus intereses, prohi
biendo las introducciones que ¡es perjudiquen, y encentrarán un 
vacío enorme, que solo podrán restituirse apoyando el sistema de 
integridad y el statu qtio. Quizá se podran alegar-las grandes ga
nancias que en designadas épocas ha tenido el giro á Améri
ca; ;mas estas de que han provenido? De las leyes exclusivas 
qué obligaban á que en los casos de guerra cor. alguna nación 
marítima / los riesgos fuesen mayores , y menores las impor
taciones en América , de que resultaba la subida de precios de 
los artículos ntcesarios; pero supuesta la emancipación, y que 
todas las naciones entren libremente, |se podrá verificar seme
jante escsseZ y subida ? y admitida esta concurrencia, ¡los valo
res de toda manufactura no bajarán á los precios trias ínfimos 
por la falta del nivel que constituye la esencia ib! cálculo mer
cantil? Los extrangeros tienen segura la venta dé sus manufactu
ras en Espáñá con seguras ganancias/ menos riesgo, y mucho 
menor dilación , y es lo que seguramente les conviene en todos 
aspectos: V. que se ha , rópitesto desenvolver los asuntos de 
América, verá si conviene tomar en consideración estas reflexio
nes y demas relativas, para ir combatiendo los muchos enemigos, 
que intereses mal entendidos han proporcionado á la España en 
todos scntidos.=A*

Concluye el manifiesto del Intendente dé policíat
Tal ha sido/ habitantes de la provincia, la desconcertada em

presa de los rebeldes que el espíritu de sedición preconiza como 
un portento de heroísmo. Aquel desventurado pueblo ha gemido 
bajo el y ligo de esos caníbales/ que proclamando libertad, los 
haii tenido en la mas horrible servidumbre; que prometiendo bie
nes para lo futuro, les han robado de presente su fortpna y sus
tancia. Consternados los moradores pacíficos entre el estampido 
de los cañones y el silbo de las bombas/ no oyeron otras pala
bras de consuelo de boca del aleve caudillo, que pena de muerte 
al cpie no ayudase á los trabajos; feim dé muerte al que no fue
ra a batirse á la muralla; pesia de muette al que no diese las creci
das sumas de 20, 40 ó 6o9 reales que Se les exigían. Sentencias de 
muerte redimidas por dinero: arrestos en la isla hasta que sé en
tregase el dinero; pronto, porque instaba la huida; en oró-, porque 
es más cómodo el trasporte. Impostores , que junto á la escena 
misnta de este escándalo vergonzoso osais engañar hasta el pun
tó de suponer logrado el objeto de lá invasión: hasta decir que 
el gefe salvó la tropa / y se llevó todos les pertrechos de guerra, y 
aun la artillería ¡, ved á ese cobarde saltar á escondidas sobre un 
esquife, cargado con el Oro y con la maldición de los tarifeñós, 
volviendo azorado el semblante , por si es descubierto de los com
pañeros de su crimen, que quieran repartirse la presa ó vengarse 
de su alevosía. Ese fue el objeto de su empresa: esos son los tre
nes, esa la tropa que el eminente fatriota quiere poner en salvo; 
esa la patria á quien todos los de su bando pretenden libertar. 
Tal fue la catrera de la revolución desde el saqueo de la Carraca



hasta la expilacion de Barcélona. Ellos no tienen mas patria que 
su codicia; salvando sus rapiñas, se salva su patria.

Fiereza y engaño son las armas y la divisa de esos perturba
dores del mundo. Venganzas y muertes y sangre respiran; ca
lumnias y falsedades torpísimas contienen las proclamas impre
sas lanzadas desde Gibraltar para cometer sus nuevas aventuras. 
¿Quién mintió jamas con igual descaro: Como si hablasen en la 
Tartaria, y no sobre el suelo misino que ha sido teatro de los 
sucesos, nos pintan la convulsión perpetua del gobierno consti
tucional como el reinado de Saturno. Dicen que en aquel tiem
po sé reconciliaban provincias cuteras de la América-, cuando se 
rebeló Nueva-España: que el comercio libre y protegido desplega
ba sus velas en todos los mares, y que desde entonces se Ve arruinado 
por los corsarios¡ cuando los corsarios de Tierra-firme bloquea
ban á Cádiz en aquella desventurada época, y apresaban Sin de
fensa nuestros buques mercantes á la vista de sus murallas: que 
entonces gozábamos de la tranquilidad doméstica y seguridad per
sonal ; cuando tantas Veces despertan-s á ios mueras y aullidos 
horrendos de los foragidos; cuaudo -.a menester huir y escon
derse pará no ser asesinado; cuando ios sacerdotes y Obispos, 
solo por ser Obispos y Sacerdotes eran fusilados ó acuchillados 
en Cataluña; cuando en Madrid, en la Coruña, en Granada se 
despedazaba á los encarcelados bajo el escudo mismo de lá justi
cia. Dicen que entonce» baílala el trono cm esplendor y inages- 
tad, cuando se deponía al Re?, se lá asaltaba en su palacio, y 
se amenazaba sil vida, no solo en los conciliábulos secretos, sino 
en los papeles públicos. ¡Quién puede agotar las imposturas de 
esos apóstoles del exterminio y de ia mentira? ¡Por que no aña
dirían que su Gobierno afianzó el cr-rlito del Estado, pagando 
religiosamente los réditos de su deuda , y que el Gobierno de 
S. M. ha privado á los acreedores ele la percepción de los intere
ses? ¡Por qué no dirian con ia misma verdad, que el primero 
satisfizo completamente los . larriorcs de nuestros valientes del 
Períi enviándoles copiosos auxilios, y que el segundo los ha 
abandonado á c suerte y al amor de ios revolucionarios?

Calumniando á las tropas tutelar., que nos han salvado de 
tus garras, dicen que el Monarca esta rodeado de los aceros frunce- 
StS hasta en lo mas interior de su palacio, sin permitir ni que le 
hablen aun los mas antiguos cíe sus criados-, que se extrae todo el 
dinero para Francia ,y aun nuestra a-tillería: que su Gobierno ha 
obligan o al dt Madrid a que reconozca la deuda de 8oo millones 
por los gastos de la expedición: que el trono de Femando es ei ob
jeto de su conquista , y figuran proteger al Rey mientras le prepa
ran la muertfum Para mentir tan abcurdan ente sobre aconteci
mientos que pasaii á la vista de todo el n. do, que colaran au
ténticamente , que tan lejos están de ia mr, _• vislumbre de vero
similitud, no basta la impudencia, es aece> -a estupidez, ¡Han 
pensado que hablan á los habitantes de Af : Asi, ponderando 
los gravámenes de los españoles, que nur, nerón tantos como 
tn aquella época, á más de sus rumoro í mccsantes empréstitos* 
dicen que se ha menester ahora licencía >■ esta para usar de las 
armas que siempre fueron permitida-. .Bárbaros! ¡Cuándo fue 
permitido traer armas de fuego s:n licencia?

Gaditanos: esos son los hombres que pretenden otra vez con
duciros, y que os envilecen hasta el punto de suponeros capaces 
de cieerlos. La verdad de sus razonamientos es digna de su causa: 
es digna del objeto y del éxito de sus tentativas.' El cielo, de 
quien esos sacrilegos que insultaron tantas veces nuestros alta
res , dicen hipócritamente en sus proclamas que nos castiga aho
ra, por habernos emancipad » del gobierno de los enemigos de 
Dios* el cielo ha decretado irrevocablemente que no volverán á 
triunfar; y la justicia, hija del cielo, enfrenará severamente á 
los díscolos que intenten favorecer sus loca» empresas, = Cádiz 
55 de Agosto de iSáq.crJosef del Castillo.

Madrid 10 de Setiembre.
SS. M\f. y AA. continúan en el Real Sitió de S. íldefonsó 

íín novedad en su importante salud.

Él Rey nuestro Señor se ha dignado agraciar á D. Claudio 
Martínez de Pinillos, intendente que fue de Id Havana, con la 
gran cruz de la Real Orlen americana de Isabel la Católica, 
conformándose con el parecer de la suprema asamblea de dichd 
Orden, en prueba de Id gratos que le han sido sus servicios.

En atención á los servicios y circunstancias que'concurren ert 
t>. Lu is deGargollo, vecino y del comercio de Cádiz, se ha dig- 
toado S M. concederle la gran Cruz de la Real Orden america— 
toa de Isabel la Católica.

Extracto de las causéis falladas for la Comisión militar ■fecw 'ya
de Castilla i a i.T*,tva.

Josefa Scrich, de edad de ¿4 anos, natural de Valencia, por 
robo dentro de la corte, fue condenada en 11 de Marzo último 
á la pena de garrote, en atención á la decencia ce su sexo; y 
habiendo alegado estar embarazada, no tuvo lugar por entonces 
la ejecución con arreglo á la ley 11, tít. 31, par ida 7.a; pero 
no siendo cierto este incidente, se procedió á la ej cucion déla 
sentencia, que se verificó en i.° del mes de Julio úb mo.

Pedro Joaquín Gómez, de edad de 27 años, nat ral de Ma
drid , por conato de robo, fue condenado eí 6 de Auril último 
i cumplir los ocho ¿ños de presidio impuestos por el juez Yeli 
en 26 de Marzo de 1821 y dos años mas de recargo.

Juan Perez, soldado del 2.0 batallón de Guipúzcoa, natural 
del Pedron, en Castilla la Vieja, de edad de 34 años, por haber 
proferido palabras sediciosas, fue sentenciado el 10 de Abril úl
timo á dos años de recargo en su mismo cuerpo sobre Jos de sU 
empeño.

Francisco Cotillas, natural de Madrid, de edad de*24 año:,, 
por haber proferido palabras sediciosas, fue absuelto mediante 
no probarse, en 10 de Abril último, poniéndosele en libertad, 
y condenando a! delator Eugenio González á tres meses de pri
sión en una de las cárceles de esta villa.

Eugenio López Sarceada (alias Pulgas), de edad de 50 años) 
vecino de Madrid, por conato de robo con reincidencia, fue 
sentenciado en 2 1 del propio mes á ocho años de presidio en uno 
de los de Africa.

León Vargas, de edad de ;o años, natural de S. Martin de 
Carriedo,en las montañas de Santander, por haber proferido 
palabras injuriosas al Rey nuestro Señor, fue sentenciado en 21 
del expresado mes á dos años de presidio en el correccional del 
Prado.

Josef Benito, e‘ mayor, de edad de 68 años, natural y veci- 
no d ; Madrid , por haber proferido palabras subversivas y opues
tas al legítimo Gobierno, fue sentenciado en 28 de Abril últi
mo á tres meses de prisión sobre la que ha padecido.

Tontas Franco, de edad de 26 años, natural de Pareja, pro-8 
VÍncia de Cuenca, por traidor, y haber proferidó las infames 
expresiones qué el sable lo tenia puerco, y que no hábia dé parar 
hasta limpiarlo en la sangre dsl Rey , con otras menos crimina
les, fue sentenciado en ay del expresado me» í la peña Ordina
ria de horca. ...

Francisco Martille/, tiatúral de Madrid,-de edad de .24 años, 
por haber gritado viva la constitución, se le sentenció en 6 de 
Mayo último á cinco añós de pies.dio en uno de los de Africa.

Luis Bernardino, de edad de 28 años, natural de Genova en 
Italia, indiciado de ladrón cuatrero, fue sen tcnciado en 14 del 
mismo mes á ocho años de presidio eti uno dé los de Africa.

Josef Aznarez, natura! de Madrid, de edad de 39 años, acu
sado de delito de sedición, fue absueltd, mediante no probársele, 
en 24 del otado me:,, puniéndolo eri libertad.

Manuel Bobes, de edad de 26 años, natural de Coya, éó 
Asturias, por haber dicho viva el Rey constitucional, fue senten
ciado en 9 del referido mes á dos 3ños de presidid en el correc
cional del Prad >,

Domingo Rodrigu-s, de edad de 27 años, natural de Val- 
deorras, en"Galicia, acusado de robo; vista su causa en 24 del 
mismo mes, fue absuelto y puesto en libertad por no resultar 
cargos contra él,

'"Rafael Agtiilar y Fulgencio Segura, jóvenes de menor edad, 
ambos de lá de 14 años, natural el i.° de Malaga, y el 2.0 de 
Mahon, acusados de tobo; vista su causa en 9 de Junio último, 
y no hallando probado el delito en Aguilar fue puesto en liber
tad, y Segura destinado por dos aaOs á una casa de corrección.

Pedro MaffifieZ, de edad dé 26 años, natural de Coca, par
tido de Segovia, por robo file sentenciado en jó del citado meí 
á la peña ordinaria de horca, la qúe se ejecutó en 26 del mismo.

dementé OhiVe, de edad de íi años, natural de S. Vicente 
de la Sonsié/rá en Navarra, por haber robado, fue condenado eü 
18 del expresado mes á ío años de presidio en Uno de los dé 
z\frica con retención.

Agustín Iglesias y Rámirez, y Francisco Valona , el i.® de 
édad de 19 años, natural de la Nava de Atéstalo, y el 2.0 de la 
de r8, natural de Madrid, acusados de robo: fue sentenciado el 
indicado iglesias y Ramírez en 15 del mismo «les á la pena da 
¿oo azotes y 10 años de presidio con retención , habiéndose eje
cutado los primeros en 12 de Julio, y el Valoría piUsto en li- 
bírtad,



Josef Barón, de edad de 14 alíos, natural de Madrid, por 
haber proferido palabras ofensivas al Rey nuestro Señor, fue 
sentenciado en 28 de dicho raes á cuatro años de presidio en el 
de Alhucemas.

Valentín Valdevieso, soldado del regimiento caballería de la 
Reina Amalia, de edad de 29 años, natural de Burgos, por ha
ber expresado en alta voz viva la constitución, se le condenó en 30 
del referido mes á 10 anos de presidio en uno de los de Africa.

Dionisio Artero y Teodoro Gas, el i,° soldado del regimien
to infantería provisional de la Reina, de edad de 24 años, na
tural de Cabrer del Monte, provincia de Burgos, y el 2.0 de na
ción francés, de edad de 32 años; por varios hechos para alar
mar y desacreditar el Gobierno legítimo del Rey nuestro Señor, 
fue sentenciado el 5 de julio, el i.° á la pena de 200 azotes y 
10 años de presidio con retención, habiéndose ejecutado los pri
meros en 1 j de Julio, poniéndose en libertad á Teodoro Gas 
por no resultar cargos contra él.

Juan Alonso y Andrés Monzon: el primero de edad de 25 
años, natural de Rieuseña, del concejo de Llanes, en Astúrias; 
y el segundo de la de 26, nativo de Albaida, en Valencia, fue 
sentenciado el primero en 9 del indicado mes á seis años de pre
sidio en uno de los de Africa, y el segundo puesto en libertad, 
sirviéndole de castigo la prisión que ha sufrido.

Nicanor González, de edad de 28 años, natural de Cara- 
banchel de Abajo, acusado de robo, vista la causa en 16 del 
corriente mes fuá absuclto por no probársele, poniéndolo en 
libertad.

Concluye la lista de las felicitaciones á S. M.
N

Novelda. A.=Noya. A.
O

Orellana. A.ssOrusco. A. y V. R.=Ohanez. A., C. y V. R. 
Oñate. V. R.?:Olinedo. A.rsOsma. C.° y Universidad.=Orense. 
C.° y el regimiento provlncial.seOviedo. G.°, la Audiencia y la 
Universidad.rrOña. V. R.=Oria. V. R.=01ot, la guardia urba
na Real local.esOrihuela. V. R. = Oreja. A.=Oüvenza. A.=: 
Olbega. A., C. y V. R.

P
Pedro Abad. A.=Pedroso de la Sierra. A.esPaterna de la Ri

bera. A.=Pontevedra. A—Pasagel. A.=Puente de Hume. V. R. 
=Pcñaranda de Bracamonte. A. y C.=Peñafiel. A—Piedrabuena. 
A.=Parla. A.=Peraleda. A.=Puebla del Dean. A.=Pueb!a de 
33. Fadrique. A,—P'i,‘*w♦**Gonz2!o, _A:, y V= R.“P114- 
bla de Cazaíla. A.ssPuigcerdá. C.°= Pastrana. C.°=Paterna de 
Ribera. C.rrPrades, los párrocos del Condado.=Palencia. C.°= 
Pamplona. C.°=:Plasencia. C.°=Paredes de la Nava. V. R.= 
Priego. A.

Q .
Quintanar de la Sierra. A., C. y V. R.=Quintanilla S. Gar

cía. A. C. y V. R.=Quintanar de la Orden. V. R.
R

Rueda. La Congregación cisterciense de Aragón, Cataluña 
y Navarra. C.° y V. R.rrRefeguaraf. A.nRequena. A.= Rosal 
(el valle). A.=Ruidon». A. y C.=Ribadeo. A. =Ribadavia. A. 
=Rute. A. y C.=Rico. A.=Ronda, los Sargentos del regimien
to provisional de Reales guardias de infantería, primer batallón. 
srRey, el regimiento de caballería.=Ribera del Fresno. V. R. 
de caballería.=Rinconada. A.=Reinosa. A., C.°, C. y V. R.

S
Sahagun. A. y V. R.=Santorcaz. A.=S. Labat. A.=S. Vi

cente. A.=S. Leonardo. A. C. y V. R.=Sacedon. A. y C.rrSar- 
riá. A.rrSestrina. A., y V. R.=S. Lorenzo del Escorial. A. y V. 
R.rsSolsona, los párrocos de la diócesis.ssSigüenza, la Univer— 
sidad.rtSoiana. A.=S. Quirce. C.u=Salamanca y el Miror, los 
sexmeros del partido, C.°, Real Capilla.ssS. Cristóbal de la Lagu
na. A.=S. Esteban de Gonnaz. A. y C.=Santillana. A. y C.°=: 
Sta. Cruz de la Zarza. A. y V. R.=S. Martin de Valdeiglesias. 
A.C. y V. R.=Sariote. A.=S. Leonardo, la Real Cabaña.=Sol- 
sona. C.°—S. Juan de las Abadesas. C.°=Segorve. C.°=Sisante. 
C.°=Santander. C.°=:Santacella. C.° y V. R.=S. Ildefonso, Ar
zobispo y C.°=Santiago. C.°, G. y el colegio mayor de Fonseca.= 
Sevilla, carmelitas descalzos.=S. Bartolomé de Lupiana, monges 
geróniinos.zrSto. Domingo de la Calzada. V. R.=S. Pedro Man
rique. A. y V. R.=Soria. V. R.mSantafe, la Junta Realista.:? 
Scgovia. V. R.

T
Torralba. A. y los Curas de la Abadía.scTerucl, la Junta da

Comunidad.=Taldcta. A.rrTorreta. A.sTárrega. A.erTolox. A. 
y C.=Tuy, Obispo y C.°=Tolosa. A.zsTorre de Migue; Sexme
ro. A.—Talaban. A.=Tiemblo. A.rsTorre Pórtela de Limia. A. 
s=Talavera. A. y C.=Trasdesa. A. y C.rrTinana. A.erTorre Pedro 
Gil. A.e=Torrc Milano. A.nTortosa. C.° = Tarragona. C.°e= 
=Toledo. C.°, la Real capilla y la Hermandad Vieja = To- 
roelloso. A. y C.=Teruel. C. Seminario Conciliar. = Torre Don 
Jimeno. A.znTer.erife, el Real Consulado.nTraiguera. V. R. 
=Tordesillas, monjas Cíaras.srToro, regimiento provincial.srTa- 
lavera de la Reina. V. R.=Torrente. V. R.=l ¿razona. V. R.

U V
Valderrible. A. y C.rrVinaroz. A. = Velez-Blanco. A.— 

Utiel. A.., C. y V. R.=Veger de la Frontera. A.=Vivero. A.— 
Villafranca. A.=Urgel, Obispo y C.°=:üclés. A. y C.=ViI!aro- 
bledo. A. y V. R.rcVillalon de Campo. A. y V. R.=Vil!anue- 
va de la Serena. A.=Vellisca. A.—Villarejo de Salvanés. A. =5 
Urzante. A.=Villarrub¡a de los Ojos del Guadiana. A. y C.° = 
Villalba de Alcor. A., Carmelitas recoletos y V. R.=Uxijar. A.= 
Villacarrillo. A. y C.erViilafranca de los Caballeros. A.=ViI¡a- 
lobos. A.=Ubrique. A.scVillaluenga del Rosario. A.e=Villar del 
Maestre. A.=Valdearenas. A.=Velez-Rubio. A.nnVillaconejos. 
A.=Villada. A.=Valenzuela. A.s=VaIdegradas. A.nsUrracal. A. 
y C.=Villarejo del Puerto-Rico. A. y V. R.rzVega de Pas. A.=2 
Valle de Orozco, los pueblos .^Villar de Arnedo. A. y C.—Vi- 
llapandos. A. y V. R.sVillafranca del Vierzo. C.°=Vich. C.° 
=Valladolid.C.°, Monges Benitos, la Chaneillería, Universidad, 
Franciscas Descalzas y V. R.=Valencia. C.°, Real Maestranza 
de Caballería , el segundo ejército de operaciones. =Vilches. C.= 
Utrera. C. y Religiosas Carmelitas.rrVillalha de Loza. V. R. = 
Villanueva, el batallón de voluntarios del Real Valle de Valde- 
gov¡a.=Villahan de Cerrato. V. R.—Veganzoncs. V. R.=Valle- 
cas. A. y V.R.=Union, el batallón ligero.=Vill¿ Real de Ala
va. A.=Villamanrique. A.

Z
Zalamea la Real.'A.sZafra. A., C° y Convento de la Cruz. 

crZamora. C.°.=Zaragoza, la Universidad y V. R.

ANUNCIOS.
A instancia de la junta directiva y administrativa de la casa 

y estados del Excmo. Sr. marques de Astorga, conde de Altami-
ro ca ha montíaíjo a» b! iror |>i ciihwet-Y Ha Ir» Vg'tijnrJo nn» COr?»*"*

ponde á S. E , y existe en la villa de Cabra, reino de Córdoba, 
y se compone de una yegua de 28 años, una de 26, una de 25 
con su rastra, dos de 16, cinco de 15, una de 14, dos de 13,: 
la una con rastra, cuatro de 12, la una con rastra, seis de ó, 
las cinco con rastra, una de 5 , dos de 4, tres de 3 , una de 2, 
siete de 1; dos potros que van á tres años; dos de 2, cuatro de 1; 
dos caballos padres, y tres burros de 8, 6 y 2 años, que en todo 
componen 58 cabezas, lo que se hace saber; en la inteligencia 
que su tasación en total asciende á 46S rs. vn., con Ja distinción 
que podrán ver los licitadores en la contaduría general de la casa 
de S. E., donde se les mostrará la tasación expresiva , y en la de 
que no se admitirá postura alguna que no sea en créditos liquida
dos contra la casa, según lo resuelto en el último convenio ge
neral de acreedores, sancionado por S. M.; y que pasados los 30 
dias, se señalará el de su remate, que se ha de celebrar ante el 
Sr. Galindo, teniente corregidor de esta villa, por ante su escri
bano Sanz.

Tratado de las diferentes preparaciones del oro, y nuevo mé
todo de curar las enfermedades venéreas, por D. Juan Pagés y 
Escola , individuo del Real colegio médico de esta corte, y socio 
de la Real academia de medicina de la misma. Este método tan 
sencillo y económico, que la Europa culta ha sustituido al in
fiel mercurio, carece de los inconvenientes de este metal; se apli
ca en las diferentes estaciones del año, sin que las alteraciones 
de frió ni calor sirvan de obstáculo para que el medicamento 
surta su preciso efecto. No hay que sufrir ninguna privación 
molesta; los enfermos se curan con brevedad, y pueden ocupar
se de sus negocios sin que se distinga el sano del que se halla en 
actual curación. Se hallará á 6 rs. en Madrid en las librerías de 
Paz y viuda de Quiroga; en Cádiz en la de Zaragoza; en Sevilla 
en la de Hidalgo; en Valencia en la de Jaime Herrera; en Za
ragoza en la de Yague; en Salamanca en la de Blanco; en Lo
groño en la de la viuda Olózaga; en Santiago en la de Rey J 
Romero, y en la Coruiia en la imprenta de Higuereta.

EN LA IMPRENTA REAL.


